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DELLA CRITURA DE 

EA-COMPAÑÍA FEPAVI 

S.A. EN LIQUIDACIÓN - ¿oeooocconnancananmamminenmo _- 

      

CUANTIA: INDETERMINADA ,oorommmiimin=momees 

  

QA DI: 2 COPIAS er - 
. A ga.. 
NAT TS 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los cuatro días del mes de Diciembre del 

año dos mil diecisiete, ante mí, Abogado RODRIGO GASTON MORAN 

NUQUES, Notario Público Titular Quincuagésimo Sexto de este Cantón, 

comparecen: por una parte la señora Doctora LUZ MARIA BRAVO PALACIOS, 

de estado civil divorciada, en su calidad de Gerente General, de la Compañía 

FEPAVI S.A. EN LIQUIDACION, y debidamente autorizada por la Junta General 

Universal de Accionistas de la Compañía FEPAVI S.A. EN LIQUIDACION, de 

fecha diecisiete de Octubre del dos mil diecisiete, conforme consta de los 

documentos habilitantes que se adjuntan a la presente .- La compareciente es 

mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, capaz 

para obligarse y contratar a quien de conocerla personalmente doy fe.- Bien 

instruida en el objeto y resultados de esta escritura a la que procede con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presente la minuta 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase autorizar e incorporar una ESCRITURA DE ACLARACION al 

tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento del presente instrumento la 

parte detallada a continuación: La señora Luz María Bravo Palacios en calidad 

de Representante Legal y accionista de la compañía FEPAVI S.A. EN 

LIQUIDACION; debidamente autorizada mediante Junta de accionistas de 

fecha diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, a las dieciséis horas, donde 

participaron las Accionistas señora Ericka Vanessa Villacís Bravo y Paola
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Alexandra Villacís Bravo CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTE: La señora 

Gerente General Luz María Bravo Palacios, expresa que con fecha once de 

julio del año dos mil dieciséis, se inicia el trámite de elevar a escritura pública 

la Reactivación de la Compañía FEPAVI S.A. EN LIQUIDACION, acto que se 

realiza en la Notaría a cargo del señor Abogado Rodrigo Gastón Moran 

Nuques, Notario Público Titular Quincuagésimo Sexto del Cantón Guayaquil. 

UNO.- Con fecha doce de julio del año dos mil dieciséis, se ingresa a la 

Superintendencia de Compañías, los Testimonios de Reactivación para su 

respectivo Trámite de aprobación asignándole el expediente número uno uno 

dos nueve tres cinco (112935).- DOS.- La Superintendencia de Compañías y 

Valores emite el Oficio Número SCV-INC-DNASD-SD DIECISEIS, en relación al 

Tramite dos seis siete cinco uno-dos mil quince (26751-2015) en el cual 

dispone se corrija el Acta de Junta de Accionistas de fecha dieciséis de. 

noviembre del año dos mil quince, en donde se menciona como 

LIQUIDADORA a la señora LUZ MARIA BRAVO PALACIOS, cuando ese cargo no 

existe al no haber nombramiento de liquidador inscrito, por lo tanto esta 

Institución de Control Societario recomienda que debe mencionar el cargo de 

administración de la GERENTE GENERAL.- TRES.- Con fecha diecisiete de 

octubre del dos mil diecisiete se procede a subsanar la observación realizada 

por la Superintendencia de Compañía en relación al termino liquidadora, 

siendo reemplazado por el termino Gerente General. CLAUSULA TERCERA: 

AUTORIZACION.- Por los antecedentes antes expuestos la Junta General 

Universal de Accionistas de la Compañía FEPAVI S.A. EN LIQUIDACION, 

resuelve autorizar al Representante Legal señora Luz María Bravo Palacios 

para que gestione la realización de una ESCRITURA DE ACLARACION, donde 

consten los cambios sugeridos por la Superintendencia de Compañías y 

Valores mediante oficio Número SCV-INC-DNASD-SD DIECISEIS.- Adjunto 

como documento habilitante Copia de Acta de Junta de Accionistas.- Sírvase 
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- En da Ciudad de Guayaquil, el 17 de octubre de 2017, a las 16H0O0, 

TADE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
CEMPAÑIA "FEPAVI S.A." EN LIQUIDACION 

y 
4 A 

E8”Teúnen las accionistas de la compañía “FEPAVI S.A.” EN 
LIQUIDACION: Luz María Bravo Palacios, propietaria de 

cuatrocientas ochenta acciones de un dólar cada una; Ericka 

Vanessa Villacís Bravo, propietaria de ciento sesenta acciones de 

un dólar cada una; y, Paola Alexandra Villacís Bravo, propietaria de 

ciento sesenta acciones de un dólar cada una. .Una vez que está 

presente la totalidad del capital social de la Compañía, las 

accionistas deciden constituirse en junta general extraordinaria 

universal, para tratar el siguiente orden del día: 1. Disponer se 

realice escritura de aclaración sobre las observaciones realizadas 

por la Superintendencia de Compañías en relación a la reactivación . 

de la compañía “FEPAVI S.A.” EN LIQUIDACIÓN 2. Redacción y 

aprobación del Acta por parte de las accionistas, una vez que se 

aprueba por unanimidad el orden del día antes indicado, pasa a 

dirigir la sesión la Gerente General señora Luz María Bravo 

Palacios y actúa como Secretaria la señora Paola Alexandra Villacís 

Bravo. Se inicia el tratamiento del primer punto del orden del día. 3.- 

La señora Luz María Bravo Palacios, expresa que con fecha. once 

de julio del año dos mil dieciséis, se inicia el trámite de elevar a 

escritura pública la Reactivación dela Compañía “FEPAVI S.A. EN 

LIQUIDACION acto que se realiza en la Notaria a cargo del señor 

Abogado Rodrigo Gastón Moran Nuques, Notario Público Titular 

Quincuagésimo Sexto del Cantón Guayaquil. 4.- Con fecha doce 

de julio del año dos mil dieciséis, se ingresa a la Superintendencia 
de Compañías, los Testimonios de Reactivación para su 

respectivo Trámite de aprobación. 5.- La Superintendencia de 

Compañílas y Valores emite el Oficio No.SCV-INC-DNASD-SD16, 

en relación al Tramite 26751-2016 en el cual dispone se corrija el 

Acta de Junta de Accionistas de fecha 16 de noviembre del año 

2015, en donde se menciona como LIQUIDADORA a la señora 

LUZ MARIA BRAVO PALACIOS, cuando ese cargo no existe al 

no haber nombramiento de Liquidador inscrito, por lo tanto esta 

Institución de Control Societario recomienda que debe mencionarel 

cargo de administración de la GERENTE GENERAL 6.- Con fecha 

 



17 de octubre del 2017 se procede a subsanar la observación 

realizada por la Superintendencia de Compañía en relación al 

termino liquidadora, siendo reemplazado por el termino Gerente 

General.7.- Por los antecedentes antes expuestos la Junta 

General Universal de Accionistas de la Compañía “FEPAVI S.A. 

EN LIQUIDACION, resuelve autorizar al Representante Legal: 

para realizar una ESCRITURA DE ACLARACION, donde 

consten los cambios sugeridos por la Superintendencia de 

Compañías y Valores, mediante oficio No.SCV-INC-DNASD-SD16. 

En vista de que han concluido los puntos a tratarse se pide un 

receso para la redacción y aprobación del acta. Así se hace y una 

vez redactada, se da lectura por secretaria, aprobándose por 

unanimidad. Siendo las 17H18 la Presidenta declara concluida esta 

Junta General. (f) Luz María Bravo Palacios, Gerente General y 

accionista; (f) Ericka Vanessa Villacís Bravo, Secretaria y 

accionista; (f) Paola Alexandra Villacís Bravo, accionista. 

Firman en unidad de acto conmigo 

  

PAOLA ALEXANDRA VILLACIS.BRAVO 
ACCIONISTA 
C.C.090969361-6 

LUZ M 
REPRESENTANTE LEGAL 
ACCIONISTA 

RUC.:090327257-3 
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E, «le hace bien al país! AM 
NÚMERO RUC: Eplo23148T7001 ! 

RAZÓN SOCIAL; ¡FEPAVIS.A. 

¿ 
CO 

NOMBRE COMERCIAL: “¿do SES 
REPRESENTANTE LEGAL: "+4 11 - EGRADO PALACIOS LUZ MARIA 
CONTADOR: MONTERO NAZARENO MIREYA JAZMIN 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SIN : 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/07/2003 

FRC. ACTUALIZACIÓN: 22/11/2012 “| EEC. INSCRIPCIÓN: 08/08/2003 
« FEC. BUSPENSIÓN DEFINITIVA: PEC, REINICIO ACTIVIDADES: : 

' 

“ [activiDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

: 4 ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES , 

[DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOS CEIBOS Calle: AV, PRINCIPAL Numero: 416 Manzana: 34'Supermanzana: SOLAR 14 
Referencia ubicacion: A MEDIA CUADRA DE LA PELUQUERIA CHIÓ Talefono Trabajo: 042001312 

  

[DoMIcILIO ESPECIAL 
SN : 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
+ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistericia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de Información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consuite en www,8rl.gob,ec. , 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos L, y stos anuales sean superiores e los lfimites establacitos en dl Reglamento para la aplicación de la ley 
He régimen tributario interno están obligados € r contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse el Régimen Simpiliicado (RISE) y aus 

¡era semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera blenes o 
declaraciones de IVA deberán sér presentadas de manara men: 

servicios únicamente con tarifa 0% de ¡VÁ y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA, 

        

      

    lo que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de m: 

[a DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2017001784927 

Fecha: 29/11/2017 14:48:53 PM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

  

  
  

SOCIEDADES ¿ yA 
te hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992314877001 
RAZÓN SOCIAL: FEPAVI S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

c ] 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 30/07/2003 

NOMBRE COMERCIAL: — FEPAVIS.A. FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOS CEIBOS Calle: AV. PRINCIPAL. Numero. 416 Referencia” A MEDIA CUADRA DE LA 
PELUQUERIA CHIO Manzana: 34 Supermanzana: SOLAR 14 Telefono Trabajo: 042001312 

3 

    

Código: RIMRUC2017001784927 

Fecha: 29/11/2017 14:48:53 PM     
  Pag. 2 da 2   

 



, - Qs Se, . 

Guayaquil, 3 de Juniode2011 ¿$ in 

EA a 
Sra. Dra. ug 
LUZ MARIA BRAVO PALACIOS, Pm. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de “FEPAVI $. A.” en su sesión celebrada el dia de hoy, tuvo : 
el acierto de elegir a usted GERENTE GENERAL de la misma, por ún 
perfodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Artículo 
Vigésimo Sexto de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Usted reemplaza a la Ing. Com. Eritka Vanessa Villacis Bravo, cuyo * 
nombramiento se encuentra inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, con fecha 8 de Septiembre del 2.008. 

En el desempeño de su cargo, usted ejercerá individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia.. 

La Compañía “FEPAVI S, A.”, se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, Dr. 
Virgilio Jarrin Acunzo, el 5 de Junio del 2.003 e inscrita en el Registro 
'Meroantil del Cantón Guayaquil, el 30 de Julio del mismo año, 

Atentamente, > 

ll. Yala bae Pao rayo 

PRESIDENTE DE LA SESION 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede, 

Guayaquil, 3 de Junio de 2011 

  

        
A, 
ANI 

C. C, No. 090327257-3 

   



NUMERO DE REPERTORIO: 33.218 

FECHA DE REPERTORIO: 10/ju0/2011 

HORA. DE REPERTORIO: 14:35 

A 

: : LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

e 1-. Certifica: Que con fecha diez de Junio del dos mil once, queda 

de inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FEPAVI 

S.A. a favor de LUZ MARIA. BRAVO PALACIOS, a foja 52.340, 

: Registro Mercantil múmero 10.404.- 2.- Se tomo nota de este 

a Nombramiento a foja 108.452, del -Registo Mercantil del 2.008, al 

    

   
   

  

     

  

A margen: de la inscripción respectiva. : 

có ORDEN: 35218 
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ISADO POR: REGISTRO MERCANTIL 

P DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR “>. Pura 
Dirección General de Registro Clvil, tdentcegY Cedfl e », o 

AR A f e: 

S E: 

.. 

S . SD” 
«S, 2 
gu EA 

Pray? 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

» 

a , rr Número único de Identificación: 0903272573 

Nombres del ciudadano: BRAVO PALACIOS LUZ MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU   

  

Fecha de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1948 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FARMACEUTICO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BRAVO LUIS 

Nombres de la madre: PALACIOS CARMELINA 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 4 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: LILIANA ALEJANDRA PEREZ MORAN - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 56 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

oq 

e: yor 
N? de certificado: 171-074-91161 

074-91 Ing. Jorge Troya Fuertes 

171-074-91161 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente, 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emislón. En caso de presentar inconvenientes con este documento sacriba a enlineagBregistrocivil.gob.ec 
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ECUADOR ELECCIONES 

. CERTIFICADO DE VOTACIÓN LES E 0 $ ns” € 2017 

  

    

ELIGE CON E o LME. 
o 004 0,20 o OBO3dTaSTa CIUDADANA (O): . BRAV . LA o o EHARIA ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED GUAYAS 1 SUFRAGÓ ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 PROVINCIA. 
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s QESIMA Soo ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODO Erie zona: ¿Qaásia Sri. EE TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS TÁRQU) 
der ? PARROQUIA 

  

A E” .D> z 
0 FI(RESNENTAE LA Jay IMP OM AS ! o. ” 

=* 

A », 
: 0 quit Ea 

 



  
 



  

' É FUNCIÓN JUDICIAL DEL 
- CONSEJO DE LA JUBICA? 

FORO DE ABOG, 

AB. .VARGAS AS MOLINA CARLOS 
-09-2012:283 

0907226104 /% 

¡seripeión: o 
Matricula añterior: —N / 
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MOLINA ALBERDY DELIA ELVIRA * 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN, > 
GUAYAQUIL 
2014-09-02 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-08.02 
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.? 1 usted Señor Notario insertar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

2 validez y perfeccionamiento del presente instrumento público.- Firmado) 

3 Abogado Carlos Vargas Molina.- Matricula cero nueve-dos mil doce- 

doscientos sesenta y tres.- HASTA AQUÍ LA MINUTA: ES COPIA: En 

  

consecuencia la otorgante se ratifica en el contenido de la minuta inserta la 

misma que de conformidad con la ley queda elevada a escritura pública para 

que surta sus efectos legales.- La cuantía es indeterminada.- La compareciente 

me exhibió su cédula de ciudadanía.- Leída esta escritura de principio a fin, 

E 

por mí el Notario en alta voz a la otorgante, ésta la aprueba en todas sus 

10 partes se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo el Notario de todo 

11 lo cual doy fe.- 

13  P“LA COMPAÑÍA FEPAVI S.A.EN LIQUIDACION 

14  RUCNo.0992314877001 

  

15 

NOTARIO 
16 

Pa e 5 

17 DR A l 

  

18 — C.C.No.090327257-3 

C.V.No.004-287 

 



RAZON: HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 
11 DE JULIO DEL 2016, QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA FEPAVI S.A. EN LIQUIDACION, 
CELEBRADO ANTE EL SUSCRITO NOTARIO QUINCUAGESIMO 
SEXTO DEL CANTON GUAYAQUIL, DE LA ACLARACION DE DICHA 
COMPAÑÍA LA MISMA QUE TIENE RELACION CON LA ESCRITURA 
ANTES MENCIONADA, CELEBRADA ANTE EL SUSCRITO NOTARIO 
QUINCUAGESIMO SEXTO DEL CANTON GUAYAQUIL, ABOGADO 
RODRIGO GASTON MORAN NUQUES, EN ESTA FECHA.- 

GUAYAQUIL, A 4 DE DICIEMBRE DEL 2017 
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RAZON: DOY FE que en seta nor 

de TR d128pca1231ón conten - 

de la Res: uyercn Ao 

600090776 de fecha Poda 

emitida por la Directora Nacional de ari 2 o ataroo= 

vo  Mieolución de la Superintendencia 22 to vmrarpie= 

Valores y Seguros de Guayaquil, al margen ae 11 márriz 

de fecha 5 de Junio de 200 1 

   

- Guayaquil, o Ue abia": 

  

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
NOTARIO DECIMO TEBRCERC 

GUAXAQDI: 
       

     



RAZON: HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE 
REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA FEPAVI S.A. EN LIQUIDACIÓN, DE 
FECHA 11 DE JULIO DEL 2016, Y AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE 
FECHA 4 DE DICIEMBRE DEL 2017, QUE CONTIENE LA ESCRUITURA 
DE ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA FEPAVI S.A. EN LIQUIDACION, CELEBRADAS ANTE EL 
SUSCRITO NOTARIO QUINCUAGESIMO SEXTO DEL CANTON GUAYAQUIL, 
ABOGADO RODRIGO GASTON MORAN NUQUES, DE QUE HA SIDO 
APROBADO EL CONTENIDO DE LAS ESCRITURAS ANTES MENCIONADAS 
MEDIANTE RESOLUCION NUMERO  SCVCS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00000729, DICTADA POR LA ABOGADA MARIA ELVIRA MALO CORDERO, 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION, DE 
FECHA 24 DE ENERO DEL — 2018, APROBADAS POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS, EN ESTA 
FECHA. - 
GUAYAQUIL, A 5 DE_MARZO DEL 2018 

Y     
AA 

 



   

    
   

   
     

    

   

   
     

     

an AN 
Factura: 003-002-000040685 : 20180901056000055 

NOTARIO(A) RODRIGO GASTON MORAN NUQUES 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901058000055 
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VARGAS MOLINA CARLOS 
¡[miuer 
  

            

  

- NOTARIO(A) RODRIGO GASTON MORAN NUQUES 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

- RAZÓN MARGINAL N* 201809010560000585 
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Factura: 001-004-000020863 . 20180901013000087 

NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 5 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N 20180901013000087 

  

NINE 0 sa Cas ci ONORACIEA TAL 
POR SUS PROPIOS DERECHOS 
  

  

pop! lento 

Nor. ANTONIO JARRIN ACUNZO 
NOTARÍA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

MARGINAL N* 20180901013000087 
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TIPO 

FECHA DE 

DE 

MIGUEL 

ACTO O CONTRATO: 

  

NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901013000087 

1DE 

'ANOTACION 

CONSTITUCION 

05-06-2003 

0907226104 POR SUS PROPIOS DERECHOS 

11-0: 

2016090159P03604 

NOTARIO(A) VIRBILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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JUMCATURA ue 

.. Factura: 003-002-000036385 20170901056000232 

NOTARIO(A) RODRIGO GASTON MORAN NUQUES 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901058000232 

DEL 2017, (1 

  

    

  

O CONTRATO: 
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Factura: 003-002-000036384 20170901056000231 
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! 
- EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170901056000231 

ARIO 
4 

COPIA DEL 

¡ACLARATORIA 

  

  
  
  

+ [FECHA DE OTORGAMIENTO: — [04-12-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [LUZ MARÍA BRAVO PALACIOS “SS 
N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0009272573 O A     
  
[OBSERVACIONES: LY LLL a     
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REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

FEPAVI S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

CUANTIA: INDETERMINADA. camina 

En la ciudad de Guayaquil, 

  

cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia de Guayas, República del Ecuador, a los once 

días del mes de Julio del año dos mil dieciséis, ante mí, 

Abogado RODRIGO GASTON MORAN NUQUES, Notario Público 

Titular Quincuagésimo Sexto de este Cantón, comparece, señora 

Doctora LUZ MARIA BRAVO PALACIOS, de estado civil divorciada, 

en su calidad de Gerente General de la compañía FEPAVIS.A. EN 

LIQUIDACION; conforme lo acredita con el nombramiento que se 

adjunta como habilitante, y debidamente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas Celebrada el dieciséis de 

Noviembre del dos mil quince, que se adjuntan a la presente corho 

documento habilitante.- La compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, capaz pata 

obligarse y contratar a quien de conocerla en virtud a sus documentós 

presentados personalmente doy fe.- Bien instruida en el objeto*y 

resultados de esta escritura a la que procede con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una de Reactivación de la Compañía 

COMPAÑIA FEPAVI S.A. EN LIQUIDACION, 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparece, otorga y suscribe la 

BRAVO 
met 

compañía 

al tenor de lás 

FEPAVI SA. EN LIQUIDACION; conforme lo acredi         
   

con él 

ente



: 
o. 

1 autorizada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

2 celebrada el dieciséis de Noviembre del dos mil quince.- 

3  SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La compañía FEPAVI S.A. se 

4 constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrin la
 

Acunzo, el cinco de Junio de dos mil tres, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el treinta de Julio del dos mil tres, 

3 con un capital de OCHOCIENTOS DOLARES.- B) Mediante 

9 resolución numero número SCV-INC-DNASD-SD- MIL 

10 CUATROCIENTOS - CERO CERO DOS NUEVE NUEVE OCHO 

11 UNO, dictada por la Subdirectora de Disolución, el trece 

23 
an
 

12 noviembre del dos mil catorce, e inscrita en el Registro Mercantil 

13 del Cantón Guayaquil, el quince de Diciembre del dos mil catorce, 

14 la Compañía fue declarada en DISOLUCIÓN, según el artículo 

15 trescientos sesenta, inciso tercero, de la Ley de Compañías, el 

16 cual dice: “Si transcurrido el término de treinta días desde la 

17 notificación persistiere la inactividad, el Superintendente podrá 

18 declarar disuelta a la compañía y ordenar su liquidación”.- C) La 

19 Junta General Extraordinaria de Accionistas, realizada el dieciséis 

20 de Noviembre del dos mil quince, resolvió reactivarla, por haber 

21 superado la causal que motivó la disolución.- TERCERA: 

22  DECLARACIONES.- Por los antecedentes expuestos en la cláusula 

23 anterior y debidamente autorizada por la Junta General 

24 Extraordinaria de Accionistas , realizada el dieciséis de Noviembre 

25 del dos mil quince, la señora LUZ MARIA BRAVO PALACIOS, en 

26 su calidad de Gerente General de la compañía FEPAVI S.A. EN 

27 LIQUIDACION, conforme lo acredita con el nombramiento que se 

28 adjunta como habilitante declara: A) Reactivada la Compañía   
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A NEBAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMÉRRIA SFEPAVIS.A" 

En la Ciudad de Guayaquil, el 16 de noviembre de 2015, a las 16H00, se 

reúnen las accionistas de la compañía “FEPAVI S.A.”: Luz María Bravo 

Palacios, propietaria de cuatrocientas ochenta acciones de un dólar cada una; 

Ericka Vanessa Villacís Bravo, propietaria de ciento sesenta acciones de un 

dólar cada una; y, Paola Alexandra Villacís Bravo, propietaria de ciento 

sesenta acciones de un dólar cada una. Una vez que está presente la totalidad 

del capital social de la Compañía, las accionistas deciden constituirse en 

junta general extraordinaria universal, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Resolución sobre la reactivación de la compañía. 2. Redacción y 

aprobación del Acta. Una vez que se aprueba por unanimidad de las 

accionistas, el orden del día antes indicado, pasa a dirigir la sesión la señora 

Luz María Bravo Palacios, Liquidadora, y actúa como Secretaria la señora 

Paola Alexandra Villacís Bravo. Se inicia el tratamiento del primer punto 

del orden del día y, en este, Luz María Bravo Palacios, expresa que, por 

resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029981, del 13 de noviembre de 

2013, de la Subdirectora de Disolución de la Superintendencia de Compañías 

y Valores, declaró la disolución por inactividad de la compañía, de 

conformidad con el artículo 360 de la Ley de Compañías. Expresa también 

que de conformidad con el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, 

disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías 

anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 

responsabilidad limitada y cancelación del permiso de opéración de 

sucursales de compañías extranjeras, dictado mediante/ Resolución 

SC.1J.DJDL.Q.2013.013, de la Superintendencia de Compañfas y Valorgs 
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LESA SE oe $ mó, 3 

5 q Wis: E Oficial 293, de 21 de julio de 2014, cualquiera que haya sido la 
La 
"2 a sé la disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el 

Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que 

motivó la disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan 

determinar la persistencia del estado de liquidación. Continúa con su 

o exposición indicando que según la información contable y financiera de la 

compañía, la inactividad de la misma se ha superado, con lo cual se puede 

dar paso a la reactivación de la misma, por lo que propone a las accionistas 

que tomen la decisión de reactivar la compañía. Luego de varias 

explicaciones, las accionistas presentes resuelven por unanimidad la 

reactivación de la compañía “FEPAVI S.A.” disponiendo que la 

representante legal (Liquidadora) lleve a cabo todas las acciones legales y 

administrativas a que esta resolución tenga efecto. En vista de que han 

concluido los puntos a tratarse se pide un receso para la redacción y 

aprobación del acta. Así se hace y, una vez redactada, se da lectura por 

secretaría, aprobándose por unanimidad. Siendo las 17h30, la presidencia 

declara concluida esta Junta General. (f) Luz María Bravo Palacios, 

accionista-Liquidadora; (f) Ericka Vanessa Villacís Bravo, accionista — 

Secretaria; y, (£) Paola Alexandra Villacís Bravo, accionista. 

    Ericka Vanessa Villacís Bravo 
Accionista/- Secretaria 

O 

Se 0 
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AR egistro MSIE de Guayaquil —— 

  

y E 7 
. P Ue +, EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTOR 

ES SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 
e: . 
E: Nombre de Compañía: FEPAVIS.A. i 

Representación Legal Judicial y Extrajudicial: La Ejercerá EL PRESIDENTE Y 
EL GERENTE GENERAL, individualmente. 

Y 
e
,
 

a
 

  

Cargo: GERENTE GENERAL. 
Nombre: LUZ MARIA BRAVO PALACIOS. 
Fecha de Otorgamiento: 3 de Junio del 2011. 
Fecha de Inscripción: 10 de Junio del 2011. 

Periodo: 5 AÑOS. 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citados hasta la fecha de . 
inscripción de la Disolución, no existe otro a favor de persona alguna, en dicho 0 

cargo. 

Nombre de la Compañía: FEPAVI S.A. o 
Acto: DISOLUCION. 
Resolución Aprobatoria: SCV-INC-DNASD-SD-14-0029981, Dictado : “por la 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION. 
Fecha de Resolución: 13 de Noviembre del 2014. 
Fecha de Inscripción: 15 de Diciembre del 2014. 

Desde el 15 de Diciembre del 2014, fecha de inscripción de la Disolución, hasta el 4 
de Julio del 2016, fecha de actualización de nuestra base de datos no consta 

inscrito nombramiento de Liquidador a favor de persona alguna. 

Desde el 30 de Julio del 2003, (fecha de inscripción de la Constitución) hasta el 4 
de Julio del 2016, fecha de actualización de nuestra base de datos, no consta 
inscrito Nombramiento de PRESIDENTE, otorgado por la Compañía a favor de 
persona alguna. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 

! certificado. Guayaquil, 7 de Julio del 2016. 

    
  

y 

! a no 

Ref.: 91393-M-03 / 52340-M-11 Valor pagado por estefirabajo: $ 22.00= 
131293-M-14 >     
  

        

E: Ronnie Gamboa. 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FAL 
ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERC. 
ASESORES. : 

uz 

pt Ne 1390786 
( por ] 

 



  

  

. 1 
| OLICITUD DE CERTIFICADO 

va Suar: 6 He y a Á0 20 (o 

"yo, LAGTAET EXnfoARÁ copia C.C.PasapiRue 
: a E y 2 , par mis prop os, dgmiciligdo en requiero me 

confiera un certificado de la la 27) SA En solicitud que la hago en 

cumplimiento de lo establecido en el inciso quinto del An. 6 ta Lay 4el Sistema Nacional de Registro de Datos 

Públicos (LSMROP) declaro que la información que solicito, será ulilizada para trámite: 

O JUDICIAL pS ADMINISTRATIVO Cl sas [7] cre CT sancario 

Otra motivación: 

MOMBRE DE LA PERSONA NATURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICITA LA INFORMACION. . 

LIA HFEDRUT SÍ, EZ Erqomcrán 4 

ES j 
CERTIFICADO DE CONSTITUCION De CIA. 

de nacionalidad    

1
 

  

  

  

CERTIFICADO DE REFORMA DE ESTATUTOS , 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL - 

DA 
EJ 

| 
[777] cenmiricaDO DE VIGENCIA DE CIA. 

El] 

CERTIFICADO DE VIGENCIA D£ NOMBRAMIENTO | 

CERTIFICADO DE PODERES   
CERTIF. DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES CEATIFICADO DE MATRICULAS DE COMERCIO 

CEATIF. DE HISTORIA SOCIETARIA [ ] CEATIF. DE ADMIMISTRADORES DE CIA 

CEATIF. DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES E Toros 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: 

; PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: 

  

  

  

INFORMACION AQICIONAL:;: 
  

  

  

  

      
  

Los datos consignados errónea o dolosamente exlmen de responsabilidad al certiflcante 

Fada vez que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arregla ala LSMNOP y lo ley de 

Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual o física que exista entre la información certificada 

y la que consta en actos o contratos al Registrador del Registra Mercantil o a sus funcionarios para su inmediata modificación, 

de lo contrario deslindo de responsabilidad al Registro Mercantil y a sus funcionarios por el usa contrario al ordenamiento 

jurídico que se dé a dicha laformición 

DATOS PARA FACTURACIÓN: DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 

nombre CE ALT me eh ÍA Lop3_ TELEFONO: 
DIRECCIÓN LM Toú ps 4 So Y ZA CELULAR. 

CC /PASAPJRUC E-PAIL ALO) 
reLerOMO. BO? a DES 
CELULAR: Os Gea Ba ñ, le 

EMAIL Lit > saca e EST CUNA 

    
  

hequisiros INDISPENSABLES: COPIA LEGIBLE DE CEDULA/RUC/PASAPORTE   
  

 



| ¡REPÚBLICA DEL ECUADOR 
I Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

  

Dirección General de Registro Cid, 
Identificación y Cedufación 

'ERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0903272573 

Nombres del ciudadano: BRAVO PALACIOS LUZ MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
+ ¡Lugar.de nacimilento;- CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

“Fecha de, nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1948 o , 

- Nacionalidad: ECUATO lANA, 7 a,    
Instrucción SUPERIOR” CS o tay 

Profesión: FARMACEUTICO o      

  

   

  

  

  

a 
Nombres del padre Bravo Luis . 

Nómbres' de la, medie: PALACIOS CAFMELINA 

Fecha, gos expedición: :11,DE- FEBRERO DE 2011 
+ aos bl bo 

*ntormación cértitcada a la, fechar 11 DE JULIO DE 2016 

Emisor: ANGEL DAVID NORIEGA ESPARZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 56 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

      

    

roya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

; « Documento femado elecirónicamen 

     



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Pp Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0903272573 

Nombre: BRAVO PALACIOS LUZ MARIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de Información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: - 

Número de certificado: . 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 

2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 11 DE JULIO DE 2016 

Emisor: ANGEL DAVID NORIEGA ESPARZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 56 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

16S533391 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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DE COMPAÑLAS VALOIAs Y SUGLROS. 

3 0021065 
SS UPERINTA 'ENDENCIA : 

    
IN REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Te + 

NCÍADE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

te 

Gr $5 
No. de Expedióftigui! 1 ( 112035 J 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992314877001 ) 

* Nombre de la Compañía: ( FEPAVIS.A. ) 

. DISOLUC, LIQUIDAC. 
“Situación Legal: OFICIO INSC. EN RM ) 

No, [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ¡HEGDE | CAPITAL | AS 

1 0903272573 BRAVO PALACIOS LUZ MARIA ECUADOR NACIONAL $ 480-900 N 

2 0909693608 VILLACIS BRAVO ERICKA VANESSA ECUADOR NACIONAL $ 160:000 N 

3 0909693616 VILLACIS BRAVO PAOLA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 160-000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de tas participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respscto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía $e 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose una nuevo a favor del ceslonario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en al respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deje-8 salvo las variaciones que sobre la propisdad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 25 nov 2015 13:58:34 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 
con-el siguiente código de seguridad: 

Ll 

          

       

     

AA Spin AAA 
¿SN Po 
¿S, E 

co A
SÍ
AR
LA



  

  

    >. EZ FUERO TINDIICA 0s COMPARA y 

By, .ES PS 
Y2Iquit + 
AS RESOLUCION Mo. SEVANC-DNASD5D-14 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la Rendbil 
organismo técnico de vigilancia, auditoria, Intervención y control, que actún de oficio o por sel 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de 

3dministrativa, económica y financiera que vigila y controla la erguntzación, actividades, fun 
otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en ell 
hulía investido de la facultad de dectarar la disolución y ordenar la liquidación de las compa 
tal situación; 

yor 

0021066 
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, la Superimendencia de Compañías y Valores es un 
Juérimiento dudadano, según corresponda; 

y Valores es el organismo técnico y con autonomia 
miento, disolución y liquidación de las compañías y 

inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se 
que hablendo sido declaradas inactivas, persisten en   

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declara 
constitranda, se encuentran Incurzas en la causal de Disolución prevista en el Inciso tu 

compañas; 

la inactividad de las Compañías constantes en este 
del Art 360 de la Ley de Compañías, las siguientes 

  

            
  

  

  

FECHA 
NOTARIA caro ESCRITURA | REQIETRO | REGISTRO | 

EXPEDIENTE NOMBAS COMPANIA 'ON| CONBY! IN| CONSTITUCION | MERCANTIL | MERCANTIL 
165319 FELASEARTSA. zu GUAYAQ 0708/3012 20/09/2012 — GUAYAQUIL 
12189 FELDAN SA. 2 EUAYAQUÍ 03/03/2010 ; 10/03/2040 GUAYAQUIL | 

135420 FELIMONCORE S.A. 156 , GUAYAQUÍ xopogacos —: 07/0/2002 _ GUAYAQUIL 
110903 FELONIS.A. 16  , GUAYAQ 18/01/2008 asfoa/ams ' GUAYAQUIL 
e0 PEMASCS.A. zx , SUAYAQUL 07/12/2009 0a/0s/2010 _ GUAYAQUIL , 
57536 FENDIS,A. 4, GUAYAQUIL 6/0/1908 29/Ca/1903 GUAYAQUIL 
11205 FEPAVISA. 3 GUAYAQUÍ 0S/06/2003  U 30/07/2003 GUAYAQUIL 

106752 FEPROINSA SA, . Lo momo SUAVAQUÓL 20/14/2004, y SfOA/2OO2 _.. GUAYAQUIL 
FERAROS.A, FERALO MORAN ARQUITECTOS 

11900 ASOCIADOS 7 GUAYAQUIL. 19/20/2004 02/03/2008 GUAYAQUIL 
115359 FERDONINI S.A. a GUAYAQUIL, 19/01/2004 | 1/08/2004  GUAYACUN 
2385 FERÍA DEJUGUETES LA RASPA CLIDA sw auAYaQuUlL 3uJoaja977 * wY11/1977 — GUAYAQUI 

FERMAINDUS S.A. FERRETERIA, MATERIALES 7 
11975 INDUSTRIALES Y NAVALES E] GUAYAQUIL. 13/06/2005 01/07/2005 GUAYAQUIL 
ns HERMUS.A, " 7 
us FERNEWS.A. 25 
1L165s FERRACIOU S.A. E] 

128947 FERRAMCON S.A. 2 
125265 FERRARA 5.A, 3 

er FERREGAMA 5.4. 3 
165770 FERREVANS.A. 38 
100 FERRENOVAS.A. 26 
141992 PERREPERPECTSA. E 
90033 FERRESQUIMS, A. O 

142510 FERRETERIA CHANG FERRICHANG SA, 30 
» STIDS FERRETERIA SLOBALS.A. FERREGLOBAL A 

FERRETERIA INDUSTRIAL EL MUREÑO S.A. 
usa FERREMURSA. 10 

- 72894 FERRETERIA Y GASES FERROGAS SA 
28965 FERRETERIA Y REPUESTOS FERREPUESTOS C. LTDA, 4 
aso FERRETENISAS.A. 21 
139981 FERRETRUSTS.A. 35 
2B8SS4, FERRISRQUIT SA: 30 
  

EN ejercicio de las atriburlones delegadas por la señorita Superintendente q 
ADM-14-001 de € de febrero de 1014y Resolución No, SO NAF-ONTH-2014-111 de 19 

[ l 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.» DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionpda 
de Compañas, estarincursas en la causal de Disolución prevista en el Inciso tercero del Art, $60 dela L 

paya de 2014. 

  

Compañías y Valores, mediante Resolución: No. 

  

    en el considerando cuarto de    
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Y DE COMPAÑIAS Y VALORES SAEESO 
A DE DISOLUCIÓN   

  ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los ferfresantantes Legales de las indicadas compañías mediante (a publicación de la presente Resolución 
que se resUzard, inmediatamente, por una soja vez, en el sido Web institucional y quienes sa consideren con derecho a impugnar esta Resolución 

lo hagan dentro del término de diez días riores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO. ORDENAR que oríada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a 
cargo del Registro Mercantil del domicillo pricipal de las compañias; a) tnacribia este Resolución en el Registro a su cargo; y, 0) Ponga las notas de 
referencia pravistes an el inciso primero def artículo 51 de la Ley da Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 
Superintendencia de Compañías y Valores.   
ARTÍCULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecuthdas las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN HIQUIDACION una vez cumplida la 

Inseripción dela presente Resolución. Durantá este proceso a la denominación delas compañías, se sgregarán los palabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los rios señalados en el prienar considerando de esta Resolución, dentro del término de cinco días, 

tomen nota dal contenido de la presente, llal margen de las roatrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anterlormente. Cumplide, sentarán razón de i9 actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los[administradores de las compañías disueltas por esta resoludón realicen nuevas oparadenes y 

advertiries que sus facultadas quedan limitaghs a: 1.- Realizar las operaciones que se hallan pendlentes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las 
obligaciones antariormente contraídas; y 4. Representar a [a compañía para el cumplimiento de tos fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR liquidador]de cada una de les compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 
cespi cap! tegalas, y bs todas las fáculead des en la Lay de Ci y tn fos estatutos de las sociedades, a 

Ain de que efectúe lus operaelones de llquidación. 
  

  

  

     

  

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el Hguidador Inscriba su nombramiento en el término de dlez días, contados desde su aceptación, en el 

Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías, 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señi 
no hagan las inscripciones o anotaciones, $4 

Registradoras de la Propledad de tos cantones donde ins compañías tuvieran bienes Inmuebles, 
intere en los respectivos contratos el Lquidador designado por esta institución, 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se re: 
los fines consiguientes. 

copla de esta Resolución al Director Reglonal del Servicio de fientas internas del Litoral Sur, para 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que pravip a la inscripción de la presente Resolución en el Registro Marcantil, la Subdirectora de Registro de 
Sociedades de la Superincendencia de Compañjas y Valoraz proceda a Ingresar a la base de datos, los referantes u esta Resolución. 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despiicho copla certificada de asta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Sugerftendendia de Compañías y Valores, en Guayagull, a! 1 3 NO 20% 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN r 

CCC/FOC.- 

JUMERAL 5 Df.        
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FEPAVI S.A. EN LIQUIDACION, por superar la causal que motivó 

   

¿S pi Edo su disolución; y, B) Declara además que la mencionada 

iS pos , 3 FPompañía no es contratista de obra pública con el Estado, ni con 

2 > 4 $ Minguna de sus instituciones.- Sírvase señora Notaria agregar las 

ara 5 demás cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de esta 

a 6 escritura.- Firmado) Abogada Yadyra Moreno Peñafiel.- Registro 

7 número nueve mil seiscientos uno, del Colegio de Abogados del 

. 3  Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA: ES COPIA. En consecuencia la 

a, 9 otorgante se ratifica en el contenido de la minuta inserta la que de 

5 . NY E 10 conformidad con la ley queda elevada a escritura pública.- La cuantía 

GUAYAQUIL 11 es tal como consta en la matriz.- La compareciente me exhibió su 

A 12 cédula de ciudadanía.- Queda agregado a la presente escritura 

NOTARIO 13 los documentos habilitantes que se mencionan en la minuta.- Leida 

14 esta escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz a la 

15 otorgante la cual la aprueba en todas sus partes se afirma, ratifica y 

16 — firma en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

17 . 

18  P'LA COMPAÑÍA FEPAVI S.A. EN LIQUIDACION 

19 

2 A de. Bao lali. 
21 DRA LUZ MARÍA BRAVO PALACIOS 

22  C.C.No.090327257-3 

23  C.V.No. Exenta por edad 

24  RUC.0992314877001 

25 

26 

ESTÉS 

  

CO, SELLO Y FIR 
AYAQUIL El... A 

   
     



SEA RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota 
de la disposición contenida en el articulo 
segundo, de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD- 
3AS-2018-00000729 de fecha 24 de Enero de 2018, 
emltída por la Directora Nacional de Actos Societarios 
Y Disolución de la Superintendencia de Compañias, 
Valores y Seguros de Guayaquil, al margen de la matriz 
de fecha 5 de Junio de 2003.- Guayaquil, 2 de Febrero 
de 2018. 

A 

len 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
NOTAL:O DECIMOTERCERO 

GUAYAQUIL 
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Factura: 003-002-000013386 

a
n
 

  

ER ” 
orar dobla gr SVÓRAN NUQUES 

ear 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

EXTRACTO 

    

    

    

     

  

  ACTO O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

11 DE JULIO DEL 2016, (16:06) 
   

  OTORGANTES 

  

  

  

  
  

                
  

  

  
  

OTORGADO POR 
Persona | — NombresiRazónsocial — |Tipointervininete [| Pocumenade [No [nacionalidad] Calidad Persona que (e 

REPRESENTAND ECUATORIA JGERENTE Natural [BRAVO PALACIOS Luz MARIA [5% CÉDULA oso3272573 [Ea NEAL FEPAVIS.A. 

AFAVOR DE 
Persona | — Nombres/Razónaccial — |Tipointarviniente | Posumenede | Mo imacionalidad| — Calidad puaEa 

Cantón Parroquia 7 

GUAYAQUIL TARGUI     
  

  
  7 
  

   

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

A 

Y ESAS . 
de 

           

      e ¿0 
a 

enano?



RAZON: HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE 
REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA FEPAVI S.A. EN LIQUIDACION, DE 
FECHA 11 DE JULIO DEL 2016, Y AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE 
FECHA 4 DE DICIEMBRE DEL 2017, QUE CONTIENE LA ESCRUITURA 
DE ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE REACTIVACION DE LA 
COMPAÑÍA FEPAVI S.A. EN LIQUIDACION, CELEBRADAS ANTE EL 
SUSCRITO NOTARIO QUINCUAGESIMO SEXTO DEL CANTON GUAYAQUIL, 
ABOGADO RODRIGO GASTON MORAN NUQUES, DE QUE HA SIDO 
APROBADO EL CONTENIDO DE LAS ESCRITURAS ANTES MENCIONADAS 
MEDIANTE RESOLUCION NUMERO  SCVCS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00000729, DICTADA POR LA ABOGADA MARIA ELVIRA MALO CORDERO, 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION, DE 
FECHA 24 DE ENERO DEL — 2018, APROBADAS POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS;-VALORES Y SEGUROS, EN ESTA 
FECHA. - 
GUAYAQUIL, A 5 DE 

      

    

Parar? 

 



Du DA 
Factura: 003-002-000040685 20180901056000055 

NOTARIO(A) RODRIGO GASTON MORAN NUQUES 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901058000085 

  

  

'OTORGANTES 

ll 
DESUONRNAI UNE p IEEE LS Mi a 

POR 8US PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0907226104 

  

VARGAS MOLINA CARLOS 
MIGUEL             

A AER A FO DETORNTIDAD. 3 [00 ENGINE 

  

NOTARIO(A) RODRIGO GASTON MORAN NUQUES 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

. RAZÓN MARGINAL N* 20180901056000055 

  

  

  

  

OTORGANTES 

Y TY EEES A A a 

eo MOLINA CARLOS [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0907226104 
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a 
CORKEJO DE LA 

Factura: 003-002-000036375 20170901056000230 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170901058000230 

4 

¡ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE LA 

  

  
          

  
  

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [11-07-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [LUZ MARIA BRAVO PALACIOS AS 

IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0903272573 NA A ] 

[OBSERVACIONES: J 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 10.212 
FECHA DE REPERTORIO:05/mar/2018 
HORA DE REPERTORIO: 13:46 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Marzo del dos mil dieciocho en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución  N 
SCVS.INC.DNASD.SAS.2018.00000729, dictada por el Director 

Nacional de Actos Societarios y Disolucion, AB MARIA ELVIRA 

MALO CORDERO, el 24 de enero del 2018, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

contiene la Reactivación de la compañía denominada: FEPAVI S.A., y 
escritura aclaratoria adjunta de fojas 10.411 a 10.440, Registro Mercantil 
número 925. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 10212 

"yr v9DUGaD3A o0oDoBJNos 

A 
AYGNILO ro 

LURVUNIRUDLRAE 

   
Aguilar Aguilar 

j ERCANTIL 
ANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADO AMINO e sn 

IOEDIPIPIDLONE sou. 

    

  

Guayaquil, 08 de marzo de 2018 

REVISADO POR: LL 

N20292477 

 


